
Universidad Nacional de Lujan
Pliego de Bases y Condiciones Particulares

1.- 

Objeto de la 
contratación
(según detalle en 
planilla de 
cotización)

Adquisición de bolsas para silo y servicio de confección de silo de maíz
2021-2022

Fecha de Apertura 
de Ofertas:

VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 2021 11:00 HORAS

Contacto:
Tel/fax: 02323/423171/420380. Internos:1237 ó 1309
Mail: compras@unlu.edu.ar
Web: www.compras.unlu.edu.ar
De lunes a viernes de 8 a 15 hs.

2.- Procedimiento de Selección: 

Tipo: Contratación Directa Nº: 04 Ejercicio: 2021

Clase: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL

Modalidad: SIN MODALIDAD.-

EXP-LUJ Nº : 0000601/2021
 
 

Retiro o descargas 
de Pliegos:

 
 Los interesados podrán consultar,  solicitar el  envío  del presente pliego a: 
compras@unlu.edu.ar  hasta la fecha fijada para la apertura de  ofertas.
Asimismo podrán descargar el presente desde la página:  www.compras.unlu.edu.ar 

Consultas:

Las mismas deberán efectuarse mail a las direcciones del Departamento de 
Contrataciones antes esgrimidas.
Las consultas al Pliego podrán realizarse hasta 72 horas hábiles antes de la fecha fijada 
para la apertura de las ofertas.

Lugar, plazo y
horario de

presentación de las
ofertas:

Las ofertas serán recibidas ÚNICAMENTE POR E-MAIL A LA CASILLA:
compras@unlu.edu.ar hasta la fecha y hora fijadas para la apertura de ofertas. 
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Universidad Nacional de Lujan
Pliego de Bases y Condiciones Particulares

3.- Cláusulas Particulares

FORMA DE PAGO:

El oferente deberá indicar el monto de la contratación según dos formas de 
pago:
1.- PAGO CONTADO: mediante TRANSFERENCIA BANCARIA o en su defecto 
mediante CHEQUE NO A LA ORDEN dentro de los CINCO (5)  DÍAS hábiles contados a 
partir de la recepción en conformidad del servicio.

2.- PAGO HASTA EN CUATRO (04) cuotas mediante TRANSFERENCIA BANCARIA o en 
su defecto mediante CHEQUE NO A LA ORDEN dentro de los CINCO (5)  DÍAS hábiles 
contados a partir de la recepción en conformidad del servicio.

Con el objeto de realizar la correspondiente transferencia deberá adjuntar con su 
oferta y en carácter de declaración jurada la información que se solicita en Anexo II
al presente.
(Se solicita la información sea acompañada con la oferta, para evitar demoras).

PLAZO DE ENTREGA
PARA EL RENGLÓN 1

Este punto aplica si la adjudicación recae en una firma diferente a quien provea
el servicio de ensilado. Hasta la ultima semana de diciembre de 2021.

PLAZO DE REALIZACIÓN
DEL SERVICIO PARA EL

RENGLÓN 2 

EL SERVICIO SE REALIZARÁ COORDINANDO EL MOMENTO MÁS OPORTUNO PARA 
LA COSECHA, ESTIMANDO ESA OPORTUNIDAD ENTRE LA ÚLTIMA SEMANA DE 
ENERO Y LA PRIMERA DE FEBRERO DE 2022.
Se estiman TRES (03) JORNADAS de labor ininterrumpida (salvo inclemencias 
climáticas). Se dará por concluido el trabajo. 

PLAZO DE
MANTENIMIENTO DE

OFERTA 

VEINTE  (20)  DÍAS  HÁBILES  a  partir  de  la  fecha  de  apertura  de  las  ofertas.  La
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de oferta debe manifestarse en
forma expresa dentro de los DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo.

LUGAR DE REALIZACIÓN
DEL SERVICIO:

Campo Experimental UNLu,  sito en el cruce de la Ruta Nacional Nº 5 y Av. 
Constitución, Luján, Buenos Aires. Teléfonos: (02323) 423171, interno 1209 - 
(02323)-15625033 Ing. Gustavo Leiva. - Agustín Scarnato. E-mail: 
cidepa@unlu.edu.ar - guslei2010@hotmail.com tin.scarnato@gmail.com 

PRESENTACIÓN DE
FACTURAS

Las mismas serán entregadas en el Despacho de la Dirección General Económico
Financiera de la Universidad, sito en el Edificio Anexo – Avenida Constitución 2388,
Luján, Buenos Aires. En las facturas (B o C) deberá constar: Número y Fecha de la
Orden  de  Compra,  Número  de  Expediente  que   diera  origen  a  la  contratación,
Número, descripción e importe de cada renglón, Importe total, Número de C.U.I.T.
de la Universidad (30-58676240-7) – I.V.A. EXENTO.

4.-  Criterio  De Selección  de Ofertas: La adjudicación  recaerá  en la  oferta  más conveniente  para  la
Universidad, teniendo en cuenta la  calidad, el precio, los antecedentes del oferente y el cumplimiento de
los aspectos formales en la presentación de la oferta.

5.- 
a)  Vistas: los originales de las ofertas serán exhibidos por el término de DOS (2) días contados a

partir del día hábil siguiente a la fecha de apertura. 

b)  Notificaciones: todas las notificaciones a los oferentes serán enviadas mediante fax/mail o
correo postal a la/s dirección/es declaradas en la oferta.

6.- Instructivo para presentar su oferta (Requisitos de las ofertas –  Decreto PEN 1030/16)

 La oferta se recibe sin excepción, hasta la fecha y hora fijada en el punto 1 del presente.
 La ofertas serán recibidas por e-mail, en un solo archivo EN FORMATO PDF que contenga toda la

información solicitada así como también la información adicional que quieran aportar. 
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Universidad Nacional de Lujan
Pliego de Bases y Condiciones Particulares

 El acto de apertura es público y pueden participar de él todos los interesados respetando el aforo
correspondiente

 La oferta debe estar firmada  por el/los titulares de la firma, o por un apoderado debidamente
acreditado.

 Documentación a presentar junto con su oferta:

 Nombre  completo,  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  profesión,  domicilio  real,  DNI
/Razón Social y domicilio real.
 Número de tel/fax.
 Número de Código único de Identificación Tributaria.
 Dirección de Correo electrónico a la cual serán destinadas las notificaciones
 DDJJ Habilidad para contratar (Articulo 27º Decreto Delegado 1023/01). Anexo I

DATOS DEL PROVEEDOR (CON CARÁCTER DE DDJJ)

 Razón social

 Dirección

 Código Postal

 CUIT

 Teléfono

 E-mail

7.- Objeto del Contrato – Modelo de Planilla de Cotización

Renglón Cantidad Descripción Marca
ofrecida

Precio
Unitario

Precio Total

1 3

Bolsa  para  silo,  de  9  pies  por  75
metros de largo, bicolor, reforzadas,
de  al  menos  250  micrones  de
espesor. Tipo Ipesa Silo.

2 21 Ha.

Por el servicio de cosecha de hasta
21 hectáreas de maíz para silo, con
las  siguientes  operaciones  a  cargo
del contratista:
-  Picado  del  material:  mediante
cosechadora  mecánica,  tipo  New
Holland, Class o John Deere.
-  Traslado  del  producido:  en
camiones  con  caja  volcadora,
adecuada  a  cosecha  mecánica  de
silo, a una distancia no mayor a 1,5
km del lugar de cosecha.
-  Embolsado:  embolsadora,  para
bolsa de 9 pies x 100 mts. De largo.

TOTAL:

SON PESOS:______________________________________________________________________
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Universidad Nacional de Lujan
Pliego de Bases y Condiciones Particulares

OBSERVACIONES:

Esta  contratación  OPTARÁ por  la  mejor  opción  de provisión  de  ensilado  y  compra  de las  bolsas,
pudiendo ser provisto por un mismo proveedor (si se ofrecen ambos ítem) o mas de uno (si quien
provea el  servicio  de  ensilado  no provee o  no conviene económicamente la  compra conjunta  del
ensilado y las bolsas).

Forma de cotizar:

- Precio por hectáreas, IVA incluido.
- Costo adicional por Tn. / de materia verde cosechada, IVA incluido.
- Costo adicional por el uso del cornacraker, IVA incluido. SI CORRESPONDE.
- Costo de bolsas, IVA incluido (consignar marca de las mismas) SI CORRESPONDE.

Supervisión: 

La supervisión de tareas y control de calidad del trabajo, queda a cargo del personal técnico de la Dirección
de Gestión del Campo Experimental, que también autorizará el inicio, interrupción o su cancelación.

La empresa:

de existir ofertas que no hayan provisto el servicio en campañas anteriores, la empresa deberá facilitar la
inspección del conjunto de las máquinas propuestas para realizar el servicio, que no podrán estar a una
distancia mayor a 100 Km, de esta Sede. La Universidad podrá requerir listado de clientes y certificación de
trabajos de esta especie, a satisfacción.

Se deberá garantizar:

la recolección del total de hectáreas, en forma ininterrumpida (salvo inclemencias climáticas), en un plazo no
mayor de TRES (03) JORNADAS de labor. 

Todos los operarios de las máquinas:

asignadas  a  la  cosecha,  sus  supervisores  y  asistentes,  actuarán  inexcusablemente  sin  relación  de
dependencia con la Universidad, quedando a cargo del contratista cualquier tipo resarcimiento por daños a
personas o bienes de la Universidad o de terceros. 

PREVIO  a  la  cosecha,  la  Universidad,  estimará  el  rendimiento,  con  presencia  de  personal  técnico  del
contratista.  Sobre el  que se estime recaerá cualquier  tipo de cálculo  para liquidación futura  del  valor  a
asignar a todos los trabajos de cosecha.
En  caso  de  existir  dudas  para  la  adjudicación  debido  a  ofertas  que  contengan  precios  ajustables  a
variaciones por rendimiento, la universidad, procederá a adjudicar a la oferta que resulte más conveniente,
tomando para ello el calculo más probable para la presente cosecha.

Se considerará la oferta por pago al contado, o facilidades en el pago, requiriéndose desdoblamiento
del mismo hasta 4 (CUATRO) cuotas.

La adjudicación,  será notificada al adjudicatario y oferentes.  

El adjudicatario, entregará a esta Universidad la siguiente información:

listado  completo  del  personal que  desarrollará  las  actividades  que  hacen  objeto  de  la  presente
contratación, con sus datos personales básicos (D.N.I., Fecha de Nacimiento, domicilio, estado civil, cargas
de familia) y datos laborales (CUIL, obra social, régimen jubilatorio, cobertura de ART, copia del acuse de
recibo que respalda el alta en “Mi simplificación” – RG 1891, art. 21 – y cuenta bancaria de cada trabajador. 
Así también se deberá informar acerca de  cualquier modificación que se produzca  con respecto  a la
planta de personal oportunamente  declarada.
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Universidad Nacional de Lujan
Pliego de Bases y Condiciones Particulares

La  documentación se presentará en copia legible,  foliada y firmada en todas sus hojas  por el
representante legal de la firma.

.................................... 
FIRMA Y ACLARACIÓN OFERENTE

GASTOS DE ENVÍO Y FLETE A CARGO DEL PROVEEDOR
Notas:

 No se aceptará la expresión “según pliego” sino que deberán indicarse las características técnicas y
detalle de lo ofertado. Si se usara esa expresión y la descripción del pliego,  consignará marca y
modelo a titulo de referencia, se entenderá  que lo ofrecido “según pliego”, sin lugar a dudas es un
elemento de la misma marca y modelo que el mencionado. En los casos en que la descripción del
pliego no consignara marca y modelo a titulo de referencia, la Universidad podrá desestimar la
oferta por el renglón para cuya descripción se utilizara la frase “según pliego”.

 La cotización deberá efectuarse conforme el modelo de planilla de cotización, salvo indicación en
contrario expresa en Pliego de Bases y Condiciones.

 Se entenderá que se encuentran incluidas en el precio todas las prestaciones que, de acuerdo a su
juicio  y  experiencia,  deberá  realizar  para  el  fiel  y  estricto  cumplimiento  de sus  obligaciones,
aunque las mismas no estén explicitadas en la oferta.

 No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de la mismas, ni para contratar
haber  retirado  o  comprado  el  Pliego  o  haberlo  descargado  de  la  página  oficial  de  la  Oficina
Nacional de Contrataciones. No obstante ello, aquellos que no hubieran informado debidamente su
obtención no podrán alegar  desconocimiento  de  cualquier  actuación  que se  hubiese  producido
hasta el Acto de Apertura

 Los  precios  deberán  incluir  indefectiblemente  el  importe  correspondiente  a  la  alícuota  del
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A). En caso de no hacerse expresa mención de ella en la
oferta, quedará tácitamente establecido que dicho valor se encuentra incluido en la misma. 

 Los precios cotizados serán considerados a todos los efectos fijos e inamovibles. 
 Los precios deberán ser expresados en PESOS. 
 En  caso de efectuar la cotización en moneda extranjera la Universidad se reserva el derecho de

aceptar o no la oferta. Si la misma resultare aceptada se tomará para la conversión a pesos el tipo
de cambio vendedor de la moneda publicada por el Banco de la Nación Argentina el día anterior al
de la fecha de apertura a los efectos de realizar el análisis comparativo de las ofertas. En aquellos
casos en que se aceptara la cotización en moneda extranjera, el pago se efectuará en moneda
nacional calculando el monto del desembolso en  función del tipo de cambio vigente al momento
de libera la orden de pago o al momento de la acreditación bancaria del mismo.

 Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en el
Articulo 29 del Decreto PEN 1023/01 por las causales estipuladas en el TITULO V del Decreto PEN
1030/16.

 Las causales de desestimación de las ofertas NO subsanables, subsanables, como así también las
pautas de inelegibilidad de las mismas se encuentran detalladas en los Artículos 66º, 67º y 68º
respectivamente del Decreto PEN 1030/16.

Todas las cuestiones y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la interpretación y/o ejecución de las obligaciones y derechos emergentes
del presente pliego,  serán resueltas  teniendo presente los términos del   Decreto Delegado 1023/01 ( por el cual  se dispuso  que el  Régimen de
Contrataciones de la Administración Pública  Nacional, tendrá por objeto que las obras, bienes y servicios sean obtenidos con la mejor tecnología
proporcionada a las necesidades, en el momento oportuno y al menor costo posible, como así también  la venta de bienes el mejor postor, coadyuvando
al desempeño eficiente de la Administración y logro de los resultados requeridos por la sociedad. Toda contratación  de la Administración Nacional se
presumirá de índole administrativa, salvo que de ella o de sus antecedentes surja que está sometida a un régimen jurídico de derecho privado) y  el
Decreto P.E.N.1030/16 (REGLAMENTARIO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL – Decreto Ley Nº 23.354 de fecha 31 de
Diciembre de 1956, ratificado por la Ley  Nº 14.467, vigente en función de lo establecido por el Articulo 137, inciso a) de la Ley 24.156. 
Todas las controversias judiciales las partes expresamente  contratantes se someten a la jurisdicción y competencia  de los Tribunales Federales con
asiento en la localidad de Mercedes (Bs. As.).
La sanción aplicada en el ámbito del Régimen aprobado por el Decreto  Nº 1023/01 será considerada como antecedente negativo en la evaluación de las
ofertas presentadas para este llamado, como así también los incumplimientos registrados en la base de datos de esta Universidad”
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Anexo I – Declaración Jurada de Habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional –

El que  suscribe (con poder suficiente para este acto) DECLARA BAJO JURAMENTO:
1) que ésta habilitado/a para contratar con la Administración Pública Nacional, en razón de cumplir con los
requisitos del Articulo 27º del Decreto Delegado 1023/01 “Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los Incisos a) a g)
del Artículo 28º del citado Decreto.
2)  Que esta persona y/o empresa conoce la  normativa vigente,  incluído el  Reglamento de Compras y
Contrataciones y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, ambos de la Universidad Nacional de
Luján.

Firma: 

Aclaración:

Tipo y Número de Documento:

Carácter:

Anexo II – Declaración Jurada de datos bancarios -

A la Tesorería de la Universidad Nacional de Lujan: 
Mediante el presente autorizo a la Universidad Nacional de Lujan a que todas las sumas que esta liquide a
mi favor sean depositadas en la cuenta cuyos datos bancarios  detallo a continuación:

Banco:______________________________________________________

Sucursal:____________________________________________________

Tipo de Cuenta:______________________________________________

Número de Cuenta:___________________________________________

CBU:_______________________________________________________

CUIT/CUIL:__________________________________________________

mail de contacto:____________________________________________

Firma: 

Aclaración:

Tipo y Número de Documento:

Carácter:
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